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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
ADVERTENCIA.
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SE SUSCRIBE.
—i—R—

PRECIO DE SLSCRICION.

Las leyes y las disposiciones genera
les del Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provincia desde que se 
publiquen olicialmente en ella y cua
tro dias despues para los denaás pue
blos de la misma provincia.

{Ley de 3 de Noviembre de 1838.)

EN LOGROÑO.
EslabteeimieiKo «ipográfieo y librería de I». AGlSTlíV 

OIITOAEIIA, iTlercatlo 53 y lliiyoi’ so-

EN PROVINOIAS.

En las priiieipales librerías.

En Logroño.—Por un mes, 12 rs.— 
Por 1res id., 34.—Por seis id, 64.—Por 
un año, 120.

En¿ra.—Por un mes, 16 rs. —Po 
tres id, 44.—Por seis id., 84.—Por un 
año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

PARTE jnCIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Parles relativos al viaje 

<le S. tW. el Rey.

Burgos II de Octubre, PIO 
tarde. — El Gobernador al Exce
lentísimo Sr Presidente del Con
sejo de Ministros :

«A las ocho y media de la ma
ñana ha salido S. M. en dirección 
al Real Monasterio de las Huel
gas, Hospital del Rey y Palacio 
de Justicia, cuyos establecimien
tos ha examinado detalladamen
te. Tanto en el tránsito de la 
carrera como á su llegada á 
aquellos, ha sido aclamado y 
vitoreado calurosamente por el 
pueblo burgalés, que le está dan
do las más repetidas muestras de 
simpatía y adhesion,

Pl Excmo. é limo. Sr. Arzo
bispo de esta diócesis ha acom
pañado áS. M. en esta visita, en 
Union de las demás Autoridades 
y Corporaciones.>

Burgos ii de Octubre, 7 tar-
—El Ministro de la Guerra al 

^xcmo. Sr. Presidente del Con
cejo de Ministros:

«S. M. el Rey ha visitado esta 
•ïiafiana el Monasterio de las 
Huelgas, oyendo misa en el coro, 

recorriendo las capillas y depen
dencias de aquel santuario, y 
pasando despues al Hospital del 
Rey y obras del Palacio de Jus
ticia.

A las doce y media salió S. M. 
para el campo de Gamonal, 
acompañado además de las per
sonas que ayer lo verificaron, del 
Capitan General de Ejército, Mar
qués de la Habana, qíie llegó 
anoche; siendo recibido en el 
campo de maniobras por el Gene
ral en Jefe, encontrando en cor
recta y lucida formación en or
den de parada á los regimientos 
de infantería Infante y Andalucía 
batallones segundo de Saboya y 
cazadres de Llerena, formando 
dos brigadas de á tres batallo
nes; el regimiento caballería de 
Villarrobledo y tres baterías del 
sexto montado.

Revistadas las tropas dieron 
principio las maniobras por la 
primera brigada al mando del 
Brigadier Jimenez Palacios, eje
cutándose columnas de manio
bras, diferentes formaciones en 
escalones, cambios de frente en 
esta situación, despliegues y re
petidos movimientos en órden 
cerrado y abierto, haciendo 
fuego.

Dió principio despues la segun
da maniobra por el Brigadier 
Keller, empezando por realizar 
el regimiento de Andalucía la es

grima de bayoneta con excelente 
perfección.

Acto seguido se practicaron di
ferentes evoluciones de la táctica 
de batallón y brigada, conclu
yendo por la formación de cua
dros por escalones que fueron 
cargados repetidas veces por la 
caballería y defendidos por un 
nutridísimo fuego que patentizó 
la familiaridad que el soldado ha 
adquirido en el manejo de su 
arma.

Despues de un ligero descanso, 
en que S. M. se dignó expresar 
la satisfacción que experimenta
ba por el brillante estado de ins
trucción en quese encuentran los 
cuerpos; la soltura, rapidez y 
precision con que ejecutaron to
dos los movimientos que indicó, 
el notable conocimiento que tie
nen los Generales, Jefes y Oficia
les y clases en sus esferas respec
tivas de los deberes que les in- 
cymben, sin lo cual no se llega á 
la perfección demostrada esta 
tarde, tuvo lugar el desfile, que 
fué notabilísimo, realizándose 
con una exactitud que excede á 
todo elogio.

Los vítores de las tropas eran 
repetidos por el inmenso gentío 
que ocupa los alrededores del 
campo de maniobras.

A las cinco y media regresaba 
S. M. á Burgos alcanzando una 
Ovación, aun mayor sí cabe, que 

la que describí á V. E. en el par
te de ayer.

Todo el tiempo fué necesario 
para venir al paso porque la gen
te se agolpaba para vitorear al 
Monarca, y por too as partes y de 
todos sitios no se oiaii más que 
aclamaciones entusiastas. Esta 
noche hay comida oficial.»

(Gaceta de 12 Ocluiré.}

MINISTERIO DE-HACIENDA.

REAL ÓRDEN.

Excrao. Sr.: Las Reales órdenes de 
13 de Abril, 8 y 21 de Mayo y 20 de 
Agosto úllimos tuvieron por objeto 
pri.mover la más pronta recogida de la 
moneda de cobre y bronce de sistemas 
anteriores al decretado en 19 de Octu
bre de 1868, con destino á su refundi
ción. Pero aquellas medidas no han 
producido toda la rapidez que es de 
desear en la recogida de calderilla anti
gua, según se deduce de los datos que 
periódicamente remiten à esa Dirección 
general las Administraciones económi
cas de las provincias, y es por tanto 
necesario dictar otras aun más efica
ces, á fin de acelerar lodo lo posible la 
refundición y que pueda fijarse un pla
zo, pasado el cual no se admita la mo
neda antigua en las Cajas públicas.

En lal concepto, S. M. el Rey su ha 
servido disponer:

l.° Que conforme á lo ya teii’mina- 
do en el art. 4.“ de la instrucción de 29 
de Mayo de 1870 se abone un 2 por 100 
de premio de bonificación à lodo el que 
presente en las Cajas del Tesoro, para
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canjear por calderilla moderna, canli- ! 
dades de la anligna que excedan de 100 
pesetas, comprendiendo esta bonifica
ción lo mi'm.) ó tí rliculares que á ' 
Ayunlamieolos y recaudadores; pero j 
en la inteligencia que ha de ser precisa I 
mente por canje sin que se abone pre- ¡ 
mió alguno por los ingresos en moneda ' 
antigua que sin limitación dn cantidad ! 
e.'táh autorizados por las referidas Hea- 1 
les ordenes,

2 .® Que por esa Dirección genera! ¡' 
M' dicV';i las regl. s oportunas en armo- ' 
nía con las que re. pecio al p ,rl¡cular i 
contiene la mencionada instrucción, ! 
.simplificándolas en lo que creyere con- ¡ 
veni nte para vigilar ef>le servicio y 
evitar <jne se abonen indebidamente 
premios de bonificación.

o.® Que reitere V. E. á los Jefes de 
las Administraciones económicas las 
prevenciones que se les tienen hechas 
para que, una vea ingresada en las res
pectivas Cajas la calderilla destinada 
á la refundición, se abstenga de permi
tir su salida de las mismas en ninguna 
clase de pagos, por urgentes que sean; 
en la inteligencia de que contraerán 
gravísima responsabilidad los funcio
narios que lo autoricen.

4 .* Que por esa Dirección general 
se proceda inmediatamente à dotar á 
todas las Cajas que aun no los tengan 
de corladores de mano para la inutili
zación de la moneda faisa que se pre
sente en las mismas, adoptando el sis
tema de dichos útiles más sencillo y 
económico, siempre que á la vez llene 
el objeto de rapidez en la inutilización 
completa de la moneda.

o.® Que al efecto queda V. E. au- 
V rizado para la adquisición de dichos 
corladores por el medio más fácil y ex
pedito, considerándose este gasto como 
uno de los ordinarios de la recogida y 
refundición de calderilla comprendidos 
en la autorización contenida en el artí
culo 37 de la citada instrucción de 29 
de Mayo de 1870.

Y 6.® Que asi el importe de dicho 
gasto como el de pago de Auxiliares, 
adquisición de envases, remesas y de
más que produzca el servicio de que se 
trata,se satisfagan con la aplicación de
terminada en la regla 2.“ de la Beat or
den de 10 de Agosto último.

De la de S. .M. lo digo á V. E. para 
su cumplimiento. Dios guarde á V. E. 
muchos aOos. Madrid 1de Octubre de 
1878.

Oi'ovio.

Sr. Direrlsr general del Tesoro pú
blico.

Gaceta 4 de Octubre.

ÍADMIMSTUACION PROVINCIAL.

GORIEHNO CIVIL.

I' 1 (lia 27 del actual, á las on
ce de su mamana, tendrá efecto 

en la Alcaldía de Cellórigo, bajo 
la presidencia del Alcalde, la 
venta en pública subasta de 50 
olmos señalados en Puente Par
ral, de 0‘40 metros de diámetro 
por 6 de altura, bajo la tasación 
de 200 pesetas. La subasta se 
verificará con sujeción al pliego 
de condiciones inserto en el Lo- 
LETIN Oficial núm. 68, corres
pondiente al 11 de Setiembre úl
timo, dando terminado el apro
vechamiento en un plazo que no 
esceda de 20 dias, á partir de 
aquel en que por los empleados 
del Distrito, se haga la corres
pondiente entrega.

Lo que se publica en este pe
riódico oficial para conocimiento 
de cuantos deseen interesarse en 
el acto.

Logroño 11 de Octubre de 
1878.

El Gobernador, 

José Bellido.

MONTES.

Hallándose vacante en este 
Disti ito forestal una plaza de ca
pataz de cultivos, he dispuesto 
publicarlo en este periódico ofi
cial, á fin de que ios que se crean 
con derecho á ella, por haber si
do aprobados en los exámenes 
que al efecto tuvieron lugar en 
este Gobierno, puedan solicitarla 
de la Dirección general del ra
mo, por conducto del Sr. Inge
niero Jefe de Montes, según se 
previene en el art. 5.' deja Ins
trucción para el nombramiento, 
Organización y servicio de estos 
funcionarios.

Logroño9 de Octubre deISfb’.

El Gobernador,

José Bellido.

CIRCULAR.

Declamado por la superiori
dad la captura del marinero de 
2.’ clase de la dotación de la 
corbeta «Africa», Juan Serra 
Huesca, aciísado del delito de 
primera deserción, y cuyas señas 
personales se expresan á conli- 
nuacion, encargo á los Sres. Al
caldes, Guardia civil y Agentes 
de Orden público de esta provin
cia,procedan á su busca y deten

ción, y caso de ser habido lo 
pondrán á disposición de mi Au- j 
toridad con las seguridades de
bidas.

Logroño 15 de Octubre de 
1878.

El Goberu.ador, 

José Bellido.

S&ñas.

Naturaleza Almería, edad 23 
años, estado soltero, oficio mari
nero, pelo negro, color claro, 
ojos melados, nariz regular, bar
ba poca, estatura regular.

I

D. José Bellido y Bona, Gober
nador civil de esta provincia.
Hago saber que por D. Pedro 

Arregui Basabe, natural de Ez- 
caray y vecino de Barbadillo de 
Herreros, provincia de Búrgos, 
mayor de edad, se ha presentado 
á mi autoridad, á las diez de la 
mañana del dia de hoy, una so
licitud de registro de doce perte
nencias de cobre argentífero con 
el nombre de La Buena Fé, en 
térreno realengo y término del 
pueblo de Ventrosa, Ayunta
miento del mismo, correspon
diente al partido de Nájera, sitio 
denominado Hombriazo de ILe- 
uajuelo; que linda por el Salien
te el Horcajete y la dehesa, ai 
Mediodía camino que conduce de 
Viniegra de Abajo á Ventrosa, 
Poniente el Encinar del Hueco y 
Norte sitio llamado Bierbañas, 
cuya designación ha verificado 
en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de parti
da una calicata antigua, y desde 
esta se medirán en dirección al 
Salieníe 400 metros, al Mediodía 
100, al Poniente 200 y al Norte 
100, con lo que quedará cerrado 
un rectángulo de las doce perte
nencias solicitadas.

Y habiéndosele admitido por 
decreto de este dia, salvo mejor 
derecho, la expresada solicitud 
de registro, he dispuesto se anun
cie al público, como por el pre
sente ejecuto, para que los que 
se consideren con derecho á re
clamar contra ella, lo verifiquen 
en este Gobierno civil por escri
to y en la forma debida, dentro 
del plazo de 60 dias, que para 
este efecto se fija en la ley y re

glamento vigente de la Minería.
Logroño 11 de Octubre de 

1878.

El Gobernador, 

José Bellido.

CIRCULAR.

lili virtud de una comunica
ción de la Comisión provincial fe
cha 11 del corriente mes remi
tiendo relación de los pueblos 
del partido judicial de Santo Do
mingo de la Calzada que están 
adeudando cantidades por atra
sos y primer trimestre del actual 
año económico, por la manuten
ción de presos pobres del parti
do; he dispuesto prevenir á los 
Ayuntamientos de los mismos, 
que se expresan á continuación, 
que dentro del improrogable tér
mino de 8 dias hagan efectivos 
sus respectivos debitos por dicho 
concepto, pues de lo contrario se 
expedirán á su costa Comisiona
dos de apremio.

Logroño 16 de Octubre de 
1878.

El Gobernador, 

IJosé Bellido.

Belaeion de las cantidades que los 
pueblos del partido judicial de Santo 
Domingo de la Calzada están debiendo 
por la manutención de presos pobres á 
saber:

PUEBLOS.

Primer 
trimes- Atra* 

tre. sos.
Pt.Cs. Pt.Cs.

Total.

Pt.Cs,

Bañares. . . . 43‘56 00‘00 43‘56
Corporales. . . 12'75 25‘50 38‘25
Manzanares. . . 15'08 00‘00 15‘O8
Ojacaslro. . . . 45‘68 91‘37 137‘06
Pazuengos. . 17‘21 00‘00 17‘21
Saolorcualo. . . 13‘60 40‘80 54‘4O
Santurdejo. . . 4ü‘8a 00'00 40‘80
ValgañoD., . . 31‘66 31‘66 63'32
Zorraquin.. . . 07‘00 21‘02 28'02
Sauturde.. . . 51‘45 00‘00 31‘45

Total. . . 469'14

Logroño 11 de Octubre de 1878.—El 
Vicepresidente accidental, Ricardo Lo
pez Montenegro.

En virtud de lo dispuesto por 
Deal orden de 24 de Setiembre 
próximo pasado, este Gobierno 
civil, ha señalado los dias 4, 5 y 
6 de Noviembre venidero, á las 
doce de la mañana, para la adju-
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dicacion en pública subasta de 
los acopios de materiales de con
servación de las carreteras de 
esta provincia durante el año.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la ins- 
tru oion de IS de Marzo de 
1852, en las oficinas de la Sec
ción de Fomento, hallándose en 
el mismo punto de manifiesto 
para conocimiento del público, 
los presupuestos detallados y los 
pliegos de condiciones facnítati- 
vas y económicas que han de re
gir en las contratas.

LOS trozos á que han de refe
rirse estas contratas, las carre
teras á que corresponden y los 
presupuestos de los acopios pa
ra cada uno son las que se de
signas en los tres cuadros ó notas 
que siguen á este anuncio.

nota de las carreteras, trozos 
bre próximo.

No se admitirá ninguna pro
posición que se refiera á mas de 
un trozo, pnes cada uní) deberá 
r. matarse por separado.

cas proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto 
modelo,

La cantidad que ha de con
signarse préviamente como ga
rantía para tomar parte en la su
basta, será el 1 por 100 del pre
supuesto del trozo á que se refie
re la proposición. Este depósito 
podrá hacerse en metálico ó ac
ciones de caminos, debiendo 
acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haberle 
realizado del modo quo previene 
la referida instrucción.

En el caso de que resultaren ¡ 
dos ó mas proposiciones iguales | 

para un mismo trozo, se celebra- ' 
ra en el acto, únicamente entre 
sus autores, una segunda licita- 
emn abierta en los términos pres
critos por Id citada instrucción, 
fijándose la primera puja por lo 
menos en 125 pesetas, y quedan
do las demás á voluntad de los 
licitadores, con tal que no bajen 
de 25.

Logroño 10 de Octubre de 
1878.

El Gobernador, 

José Bellido.

Modelo de proposición.

D-N. N.... vecino de.... en
terado del anuncio publicado por 
el Gobierno de la provincia de 
Logroño, con fecha 10 de Octu-í 
bre de 1878 y de los requisitos y H

____________ 3 

condiciones que se exigen para 
la adjudicación en pública subas
ta de los acopios necesarios para 
la conservación de la parte de 
carretera de.... á compren
dido en la expresada provincia y 
en su trozo núm..., que empieza 
en.... y concluye en.... se com
promete à tomar á su cargo los 
acopios necesarios para el referi
do trozo, con extricta sujeción á 
los espresados requisitos y con
diciones por la cantidad de...

(Aquí la preposición que se 
haga, admitiendo y mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado, 
pero advirtiendo que será dese
chada toda propuesta en que no 
exprese determinadamente la 
cantidad escrita en letra por lo 
que se compromete el proponen
te á la ejecución de las obras.)

y cuya subasta ha de celebrarse el dia 4 de Noviem-y presupuestos á que se refiere el anuncio anterior

CAKRETERAS.

1 • ■ “

Número 
de orden 

de les trozos. DESIGNACION DE SUS LÍMITES.

Objeto á que 
se destinan 
los acopios.

Presupuesto 
de acopios. 

Pesetas.

De Garray á Calahorra por Arnedillo v Enciso.
De Alfaro à Grábalos.

De Haro á Fzcaray por Santo Domingo.

Único. 
Único.

Único.

Desde el coníin de la proviocia de Soria.
Desde la estación del ferro carril en Alfaro hasta el empal- 

me en la carretera de Taracena á Francia por ürdax.
Desde flaro hasta Ezcaray.

Conservación

ídem.
Idem.

7.728

1.13I‘6o
1.7240^80

Logroño 9 de Octubre de 1878.

El Gobernador,
JOSÉ BELLIDO.’

De Soria á Logroño por Torrecilla de Cameros.
Ue Logroño á Cabañas de Virtus por Pancorbo y eí Cubo.

De Piqueras á Logroño por Salo.

*

único. 
Único.

Único.

Desde el Puerto de Piqueras hasta el arroyo de las Cañas.
Desde Logroño hasta el empalme con la carretera de Madrid 

a Iruü en Pancorbo.
Desde el Puerto de Piqueras hasta el empalme con la de pri

mer orden de Soria á Logroño, próximo á Logroño.

Conservación

Idem.

Idem.

20.989*45

23.358'68

5.20547

Logroño 10 de Octubre de 1878.

El Gobernador, 
JOSÉ BELLIDO.

>»|•”próximoí“ carreteras, (rozos y presupuestos á que se refiere el anuncio anterior,y cuya subasta ha de celebrarse el dia o de Novieni-

® Logroño por Belorado, Santo Domingo y Ná- 

Lerma á Venta de la Estrella, por Salas de los Infantes 
Anguiano y Nájera.

•‘sde las carreteras de Logroño á Cabañas de Virtus, á Pe- 
iiacerrada por San Vicente.

'Je Uaro à Gimileo.

Logroño 10 de Octubre de 1878.

Único.
Desde el confín de Búrgos hasta el empalme con la carretera 

de Logroño á Cabañas de Virtus. Conservación 15.532'26
Único. Desde Nájera hasta la Venia de la Estrella. Idem. 4.476-49
Único. 
Único

Desde dicho empalme hasta San Vicente. 
Desde Haro hasta Gimileo.

Idem.
Idem.

3.395'07
8.712‘40

El Gobernador
JOSÉ BELLIDO.
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L’SIYERSinAD LITERARIA h
DE ZARAGOZA.

‘ i
Eli la Gacela de Madrid ci rrespon- ¡i 

.fii'nto al di.t 21 d“.S?iiembre ú.li se i¡ 
pubh'.i por la I) reo ion gcnoi al úc ]j 
liisirii Clon pública vi siguiente anun- i 
ciu:

«Se hada vacante en la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Sevilla 
la Cátedra de Higiene privada y públi
ca dotaoa con el sueldo anual de 1res 
mil pesetas, la cual ha de proveerse 
por concluso con arreglo à lo dis
puesto en el art. 226 de la Ley de 9 de 
Setiembre de 1857 y en el 2.® del Ref- 
glamentñ de lo de Enero de 1870. 
Pueden lomar parteen este concurso 
los Catedráticos numerarios déla Fa
cultati con los Supernumerarios de la 
misma que reunan las condiciones que 
determina el Real decreto de 6 de Ju
lio de 1877 en su art. 7.°

Los aspirantes dirigirán aus solicitu
des documentadas a esta Direcion ge
neral porcooduclodel Decano ó Direc
tor del Rslablecimienlo en que sirvan, 
en el plazo improrogable de un mes á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta.

Según lo dispuesto en el art. 41 del 
expresado Reglamento, este anuncio de
be publicarse en los Boleltnes oficiales 
de las provincias y por medio de edic
tos en lodos los Establecimientos públi
cos de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así se verifi
que desde luego sin mas aviso que el 
presente.»

Y en su cumplimiento he dispuesto se 
inserte en los Boletines oficiales de las 
provincias que comprende este Distrito 
Universitario para que llegue á noticia 
de los interesados.

Zaragoza 5 Octubre de 1878 —El 
Declor, Gerónimo Borao.

En la Gacela de Madrid correspon
diente al dia 1 del actual se publica por 
la Dirección general de Instrucción 
pública el siguiente anuncio:

«Resultando vacante en la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Za
ragoza la cátedra de Prlología médica 
dotada con tres mil pesetas que según 
el art. 226 de la Ley de 9 de Setiembre 
de 1857 y el 2.“ del Reglamento^de 15 
de Enero de 1870 corresponde al con
curso, se anuncia al público con ar re
glo à lo dispuesto en el art. 47 de d¡- 
(ho Reglamento «á fin |de que los cate
dráticos que deseen ser trasladados á 
ellas, ó estén comprendidos en el ar- 
tí ulo 177 de dicha Ley, ó se hallen 
escedente», puedan solicitarla en el 
p’azo improrogable de veinte dias á 
(•oril.ir desrlc la publicación de estn 

III cío MI OI Gacela.
Si.lo pin'rhi aspirar á dii ha cáliilía 

1 l'n f'••OII s(p'pdosímpi iM’ii ó hayón 
d«seiiquífiuilo en propiecad y oirá de 

igual sueldo y categoría, de la mirma ó 
análoga asignatura con título compelon- 
tc. Los cale Ir,.ticos en activo servicio 
elevarán sus silicitiides á esta Dirección 
general por conduc o del Decano de l.i 
Facullad ó del Director di 1 Instituto ó 
Escuela cu que sirvan y 'os que noeílen 
en t i ej ercicio de la enseñanza lo harán 
al Jefe de esta Dirección por conduelo 
también del Eslab'ecimimir nto donde 
hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del 
espresado Reglamento, este anuncio

JUZGADOS MUNICIPALES.
LOGBOÑO.

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 1 .* decena de 
Octubre de 1878.

Defunciones registradas en este Juzgado durante la 1 * decena del 
mes de Octubre de 1878, clasificadas por sexo y estado civil de 

fallecidos.

Dias

Total.

geneles.

VARONES. HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos. Total. Solteras. Casadas. Viudas. Total.

2 1 » ») 1 » » 1 1 2
4 1 B 1 ») 1 « 1 2
5 » » 1 1 1 1 » 2 3
6 2 » » 2» 1 » 1 2 4
7 V » » » 1 » 1 1
8 1 n 1) 1 • 1 1 2
9 « » )) 1 B 1 1

10 2 1 J» 3 1 » » 1 4

7 1 1 9 3 4 5 10 19

Logroño 11 de Octubre de 1878 —El Juez municipal, Juan Diez.

PAPELES PINTADOS
de D. Agustin Ortoneda, calle 

del Mercado, núrn. 53.

CoD las remesas última 
mentí? llegadas, i) sean his 
novedades del año, pone- 

debe publicarse en los Dolelines oficia
les de las provincia.’, lo cual se advier
te para que las autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique desde 
luego sin mas aviso que el presente.

Y en su cumplimiento he dispuesto 
.<>6 inserte vu los Boletines oficiales de 
las provincias que comprende este Dis
trito Universitario para que llegfje á 
noticia de los interesados.
Zaragoza 8 de Setiembre de 1878.— 
El Rector accidental,Dr. José Puente y 
Víllamia. 

mos á disposición del pú
blico el bonito y elegante 
surtido, que desde hace tres 
años tenemos establecido, 
aprovechando la presente 
estación en que por lo gene
ral suelen emplearse y con 
objeto de acreditar mas y 
mas aquel artículo, se es- 
penden con un 5 por 100 de 

rebaja, á los precios qutí te
nían fijados.

EL MEJOR LIBRO
HE IKTll*.

¡yjanual de los m'ños de Don Toribio 
Gardat reformado por Don José Lez- 
cano y Jéoldán, su editor propietario, 
conforme á los adelantos de la ense

ñanza primaria.

Cada dia tiene más aceptación esie 
interesante catón que facilita, como 
ningún otro método, enseñar á leer en 
poco tienapo y con perfección, se halla 
doplado no solo en la mayor parle de 
las escuelas de niños del reino, sino 
también en las de niñas á quienes tam
bién conviene.

Todos los años se hacen numerosas 
tiradas y la edición presente, es esme
radamente hecha en Madrid como las 
de los anteriores. Pueden recibirse 
ejemplares por el correo, en el pueblo 
más apartado de la Península y se ha
lla de venta en las librerías principales 
donde se hallan obras de educación.

Dirigirse à Madrid al editor Lezcano 
y Roldan, Sacramento, 5.

Para enseñarles un 
biien oficio, se admi
tirán 4 chicos de 11 
á 15 años que estén 
perfectamente im
puestos en lectura y 
primeras reglas de 
Aritmética.

I En la administra
ción de este periódi
co darán razon.

ÁtOS

SUES. SECRETARIOS.
Fu la librería de 

este Boletín Oficial 
existen de venta los 
impresos para toda 
clase de cuentas Mu
nicipales, inclusas las 
del FONDO de PO- 
Sll'OS.

Estableclmieutü tipográfico d» A.
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